
22311 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra 209-CA. desecación de las Lagunas de Barba- 
te, obras complementarias, canales, término muni
cipal de Medina Sidonia (Cádiz),

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
209-CA que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas:

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
19 de agosto de 1976; en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 22 de abril de 1976, y en el periódico «Diario de Cádiz», de 
fecha 9 de abril de 1976, asi como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Medina Sidonia, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero,—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de octubre de 1976.—El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.—7.452-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22312 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se con
cede autorización definitiva y clasificación provi
sional de los Centros no estatales de Bachillerato 
«Pineda», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
y «Askarza Claret», de Lejona (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
titulares que en el anexo complementario se relacionan en 
solicitud de autorización definitiva para la apertura de Centros 
no estatales de Bachillerato y la clasificación provisional corres
pondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente trami
tados y favorablemente informados por la Inspección Técnica, 
la Oficina Técnica de Construcciones y la correspondiente Dele
gación, que lo eleva con la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de julio); Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 12 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 14 de agosto de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen en este caso los requisitos 
exigidos por la Ley y que de los informes y documentos aporta
dos. se deduce que los Centros se hallan dispuestos para la 
apertura y funcionamiento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autori
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de los Cen
tros no estatales de Bachillerato que se relacionan en el anexo 
con su clasificación provisional, cuyos titulares habrán de comu
nicar a este Ministerio toda modificación que afecte a la organi
zación del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet de Llobregat.
Localidad: Hospitalet de Llobregat.

Denominación: «Pineda».
Domicilio: Gran Vía Zona Norte, sin número.
Titular; «Centro Cultural Pineda, S. A.».
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de B. U. P., con seis unidades y 
capacidad para 240 puestos escolares.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Bilbao.
Localidad: Lejona.
Denominación: «Askarza Claret».
Domicilio: Barrio Sarriena.
Titular: Congregación de Misioneros del Corazón de María 

(Claretianos).
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de B. U. P., con 18 unidades y 
capacidad para 720 puestos escolares.

22313 ORDEN de 20 de agosto de 1976 por la que se re
visa la clasificación del Centro de Bachillerato no 
estatal «San Sebastián», de Quesada (Jaén).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a 
los Centros de Bachillerato relacionados en el anexo en soli
citud de revisión de la clasificación provisional que tiene asig
nada;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y condi
ciones que originaron la anterior clasificación;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
las correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo 
informe de la Inspección Técnica;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio); la Orden ministerial de 12 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto revisar la clasificación de los 
Centros mencionados asignándoles las nuevas categorías que se 
especifican en el anexo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Jaén

Municipio: Quesada.
Localidad: Quesada.
Denominación: «San Sebastián».
Domicilio: Calle Alcalde Bautista, 2.
Titular: Ayuntamiento.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato Unificado Polivalente, con seis unidades y capacidad 
para 240 puestos escolares. Queda sin efecto, por lo que se 
refiere a este Centro, la Orden ministerial de 25 de junio 
de 1975.

22314 ORDEN de 20 de agosto de 1976 por la que se 
concede autorización definitiva y clasificación pro
visional a los Centros «Sagrado Corazón», de Má
laga; «Liceo Francés», de Barcelona, y «San Pedro 
Apóstol», de Mogente (Valencia).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
titulares que en el anexo complementario se relacionan en so
licitud de autorización definitiva para la apertura de Centros no 
estatales de Bachillerato y la clasificación provisional corres
pondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente trami
tados y favorablemente informados por la Inspección Técnica, 
la Oficina Técnica de Construcciones y la correspondiente Dele
gación, que lo eleva con la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de julio); Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 
12 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 14 de agosto 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen en este caso los requisitos 
exigidos por la Ley y que de los informes y documentos aporta
dos se deduce que los Centros se hallan dispuestos para la 
apertura y funcionamiento con arreglo a la normativa vigente, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza
ción definitiva para la apertura y funcionamiento de ios Centros 
no estatales de Bachillerato que se relacionan en el anexo


